
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05206408900120240002700 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Joaquin Emilio Montoya 02/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

05206408900120240003700 Otros Procesos Blanca Nuvia Gallego 
Hernandez

02/04/2024 Auto Niega

05206408900120240004200 Otros Procesos Maria Marleny Suarez 
Henao

02/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

05206408900120230001400 Verbales 
Sumarios

Nicolas  Tores Mesa 02/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 3 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Pertenencia 

Demandante Joaquín Emilio Montoya   

Demandado Rafael Montoya y otro 

Radicado 05206-40-89-001-2024-00027-00 

Providencia Interlocutorio N° 125 

Asunto Inadmite Demanda 

 

Examinada la presente demanda para proceso de pertenencia y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del C G P y el artículo 375 ibídem, 

encuentra el Despacho que se debe inadmitir para que la parte actora en el 

término de cinco (5) contados a partir de la notificación por estados de este 

proveído, subsane los defectos encontrados, so pena de rechazo: 

 

1. Aclarar por qué razón demanda al señor RAFAEL ÁNGEL MONTOYA, toda 

vez que conforme a los documentos allegados el mismo no es titular de 

derechos reales, y solo la demanda debe dirigirse contra estos. 

2. Allegar certificado catastral de los inmuebles objeto del proceso para el 

año 2024.  

3. Adecuar los hechos de la demanda a efectos de informar como inicio la 

posesión del mismo, y que actos de señor y dueño ha realizado el 

demandante sobre los inmuebles objeto del proceso.  

4. Informar concretamente sobre qué van a declarar los testigos, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 212 del CGP.  

5. Allegar certificado especial de pertenencia de los inmuebles objeto del 

proceso.  

6. Dirigir la demanda contra todos los titulares de derechos reales.  

7. Allegar los certificados de instrumentos públicos de los inmuebles objeto 

del proceso actualizados.  

8. Adecuar el poder a efectos de incluir en el mismo la totalidad de las 

personas contra las cuales se dirige la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 

Firmado Por:

Bernardo  Sierra Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Concepcion - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia,  dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Amparo de pobreza  

Solicitante BLANCA NUVIA GALLEGO HERNÁNDEZ  

Radicado 05206-40-89-001-2024-00037-00 

Providencia Interlocutorio N° 126 

Asunto Niega Amparo de Pobreza  

 

En escrito que antecede, la señorea BLANCA NUVIA GALLEGO HERNÁNDEZ, 

solicita que se le conceda el beneficio de AMPARO DE POBREZA, consagrado en 

los artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso, para que se le 

asigne un abogado que la represente en el trámite de un proceso de sucesión.  

  

Aducen los solicitantes del amparo que no se encuentra en capacidad de sufragar 

los costos que demanda el proceso, sin menoscabo de su propia subsistencia, 

por lo que solicita que se nombre un abogado de oficio.   

  

A EFECTOS DE RESOLVER SE CONSIDERA  

  

El artículo 151 DEL Código General del Proceso consagra: se concederá el 

amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los 

gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y 

la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda 

hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.”  

  

El amparo de pobreza no es más que un mecanismo que busca el equilibrio y la 

igualdad que debe existir, en lo posible, entre quienes deben acudir a la justicia 

ordinaria para reclamar o hacer valer sus derechos; dicha igualdad se contempla 

en el artículo 13 de la Constitución Nacional, así mismo, reside su razón de ser 

en la necesidad de que el acceso a la justicia sea gratuito, que en modo alguno 

como con la igualdad son ideales casi de imposible realización práctica, pero que 

se debe propender, al menos, para que se esté cerca de tales finalidades.  

  



Pero es requisito indispensable que toda persona que acuda a los estrados 

judiciales, solicitando se le conceda el AMPARO DE POBREZA, para promover 

determinado proceso, debe carecer de los medios económicos indispensables 

para cancelar los gastos que demande el pleito, tal como lo consagra el artículo 

151 del Código General del Proceso transcrito en el párrafo anterior, pues el 

objetivo de esta institución procesal es asegurar a los pobres la defensa de sus 

derechos colocándoles en condiciones de accesibilidad a la justicia, dentro de 

una sociedad caracterizada por las desigualdades sociales, para ello los exime 

de los obstáculos o cargas de carácter económico, como son los honorarios de 

abogado, costas y gastos del proceso, pero también es muy claro este artículo 

en clarificar que no es dable concederse este amparo cuando se pretenda hacer 

valer este derecho litigioso adquirido a título oneroso y como observa claramente 

el Despacho, el trámite de la presente demanda versa sobre un proceso de 

sucesión, cuya finalidad es adquirir un bien, de donde se desprende que el 

derecho que pretende hacer valer es a título oneroso, lo cual por atribución legal, 

la excluye del beneficio del amparo de pobreza.   

  

En consecuencia, toda vez que la solicitud de amparo de pobreza, no se ajusta 

a las normas enunciadas, no habrá de concedérsele el amparo solicitado.  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CONCEPCIÓN, ANTIOQUIA,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: NO CONCEDER a la señora BLANCA NUVIA GALLEGO HERNÁNDEZ 

el beneficio de AMPARO DE POBREZA, solicitado para adelantar proceso de 

sucesión, conforme a lo expuesto a la parte motiva.  

  

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que el presente auto es susceptible 

de los recursos ordinarios.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Amparo de Pobreza   

Solicitante MARÍA MARLENY SUAREZ HENAO 

Radicado 05206-40-89-001-2024-00042-00 

Providencia Interlocutorio N° 127 

Asunto Inadmite Demanda 

 

Examinada la presente solicitud de amparo de pobreza y según lo dispuesto en 

el artículo 82 y siguientes del C G P, encuentra el Despacho que se debe inadmitir 

para que la parte actora en el término de cinco (5) contados a partir de la 

notificación por estados de este proveído, subsane los defectos encontrados, so 

pena de rechazo: 

 

1. Suscribir la solicitud de amparo de pobreza, toda vez que la misma no es 

enviada desde el correo de la peticionaria.  

2. Adecuar o aclarar la solicitud de amparo, toda  vez que de lo narrado en 

los hechos de la petición se observa que la solicitante y el demandado son 

copropietarios, por lo que no existen linderos legalmente entre ellos que 

permitan la intervención del juez en un proceso de deslinde y 

amojonamiento, porque en esa condición, estarían en común y 

proindiviso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro  (2024) 

 

Proceso Verbal especial 1561de 2012 

Demandante Nicolás Torres Mejía    

Demandado  Herederos indeterminados de Zolilo 

Montoya  y demás personas 

indeterminadas 

Radicado 05206-40-89-001-2023-00014-00 

Providencia Interlocutorio N° 128 

Asunto Cúmplase lo dispuesto por el superior 

-  Inadmite por tercera  vez 

 

Cúmplase lo dispuesto por el superior mediante auto del 23 de enero del año en 

curso, en consecuencia, continúese con el trámite del presente proceso.  

 

De otro lado, atendiendo al certificado especial allegado, se hace necesario 

inadmitir por tercera vez la presente demanda, para que la parte actora en el 

término de cinco (5) contados a partir de la notificación por estados de este 

proveído, subsane los defectos encontrados, so pena de rechazo: 

 

1. Informar si pretende la suma de posesiones en el presente proceso, y en 

tal sentido deberá adecuar los hechos de la demanda. 

2. Informar por qué se demanda al señor ZOLILO MONTOYA, si en el 

certificado especial se informa que no existen titulares de derechos reales, 

en tal sentido deberá adecuar el poder y demanda.    

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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